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Ift
INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

Cuadro 6. Servicios que presto Grupo Alemán
Sector Actividades

Inmobiliario
Arrendamiento de inmuebles, comerciales y no comerciales.

Aviación
i

Prestación del servicio público de transporte aéreo nacional e

internacional de pasajeros, y actividades relacionadas.

1

Hidrocarburos

Exploración, explotación, extracción, producción, refinación,

transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de

hidrocarburos y sus derivados.

Fuente: Información presentada por las Partes

7.3. GIE del Vendedor — GTV

GTV encabeza un grupo de empresas que realizan, entre otras, las siguientes

actividades: producir y transmitir programas de televisión y radio; publicar y distribuir

revistas; ofrecer servicios de publicidad en televisión, radio, medios impresos y

electrónicos; ofrecer servicios de interconexión, telefonía fija e internet enlaces

dedicados, centros de datos, distribución de programación para televisión restringida;

proporcionar servicios de televisión restringida vía satélite y por cable; ofrecer servicios

de doblaje; participar en la industria de juegos y sorteos, y operar portales y páginas de

Internet.

Al respecto, ios Promoventes señalan:

Y-..;

FInalmenfe. cabe señalar que al día de hoy no existe ningún whcuto entre los individuos antes

indicados (Integrantes de la Familia Alemán) y GTV, excepto por el matrimonio existente entre

Por último, cabe señalar que si bien algunos miembros de la familia Alemán en el pasado fueron

accionistas y/o ocuparon posiciones dentro de GTV, los últimos familiares en mantener una

participación en GTV fueron:

(1) el señor  quien abandonó 0 tos siguientes cargos de GTV: miembro

propietario del Consejo de Administración Serle "A", Vicepresidente del Consejo de Administración

y m/embro del Comité Ejecutivo con fecha 28 de abril de 1999 y Vicepresidente Ejecutivo del

Comité Ejecutivo con fecha 29 de abril de 1998; y, (ii) ios cargos de las subsidiarias de GTV en las

fechas señaladas en el documento que se agrego al presente escrito como Anexo 9:

(¡O ei señor  quien aloandonó su cargo de miembro proptetarfo del (Sonsejo
de Adminlstraclóa Vicepresidente del Consejo de Administración y miembro del Comité Ejecutivo

de GTV con fecha 29 de abril de 1998 y Vicepresidente Ejecutivo del Comité Ejecutivo de GTV con

fecha 23 de abril de 1997; y

(iiO el señor  quien vendió la totalidad de las acciones de las cuales era titular
en: (I) Radiópolis con fecha 5 de mayo de 1999; (ii) Desarrollo Vista Hermosa, S.A. de C.V. con

fecha 5 de mayo de 1999; (iil) Club de Fútbol América, S.A, de C.V. con fecha 5 de mayo de 1999;

Página 17 de 25

(1) Eliminadas 3 renglones y 9 palabras, que contienen “datos personales concernientes a una persona
identificada o identificable”, consistentes en nombre y apellido de persona física identificada o identificable, en
términos de los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; y numeral
Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales. Asimismo, sirve de apoyo para fundamentar el
carácter confidencial de los datos personales, lo dispuesto en los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8,
16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO).
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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento Resolución P/IFT/210819/432: Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones autoriza 
que se realice la concentración radicada 
bajo el expediente No. UCE/CNC-003-2019, 
notificada por Grupo Televisa, S.A.B., 
Promo-Industrias Metropolitanas, S.A. de 
C.V., Cadena Radiópolis, S.A. de C.V.,
Radiotelevisora de Mexicali, S.A. de C.V.,
Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de
C.V., Radio Melodía, S.A., Radio Tapatía,
S.A. de C.V., XEZZ, S.A. de C.V. y Sistema
Radiópolis, S.A. de C.V., conforme al
procedimiento previsto en el artículo 92 de
la Ley Federal de Competencia
Económica.

Fecha clasificación 

Área Unidad de Competencia Económica. 

Confidencial (1) Nombre de personas físicas
identificadas o identificables, en las
páginas 4, 6, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 22.

(2) Plazo o temporalidad establecida en
cláusula de no competir, en las páginas 9,
10 y 11.

(3) Porcentajes de participación
accionaria, en las páginas 4, 6, 13, 14, 15 y
16,

(4) Monto aproximado anual de ventas, en
la página 7.

(5) Datos que comprenden actos de
carácter jurídico y administrativo relativo a
detalles sobre la participación accionaria
de personas morales y relacionado con
datos personales de personas físicas
identificadas o identificables, en la página
15.

Fundamento Legal (1) Artículos 3, fracción IX, de la Ley Federal
de Competencia Económica (LFCE); 116,
primer párrafo, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP); 113, fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LFTAIP); y numeral
Trigésimo Octavo, fracción I, de los
Lineamientos Generales en materia de
clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración
de versiones públicas (Lineamientos), así
como los artículos 2, fracción V, 3, fracción
IX, 6, 7, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de

Acuerdo 12/SE/13/21, del 02 de julio de 2021



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).  

Lo anterior, por corresponder al nombre de 
personas físicas identificadas o 
identificables en lo individual, distinta a 
representantes legales o servidores públicos 
en ejercicio de sus funciones, que a su vez 
se relacionan con información patrimonial 
de personas morales y actos de carácter 
jurídico administrativos relativos a personas 
físicas y su participación accionaria y 
administrativa en personas morales que no 
son concesionarias, por lo que su estructura 
accionaria no se encuentra en su caso, en 
el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones de 
acceso público. 

(2) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, 
último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III, 
de la LFTAIP, así como lo previsto en los 
numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II de los 
Lineamientos. 

Lo anterior, por corresponder a información 
confidencial de carácter comercial, cuya 
titularidad corresponde al agente 
económico y su divulgación pudiera 
perjudicar la posición competitiva de su 
titular y ser útil para sus competidores 
actuales o potenciales; al tratarse del 
contenido de un acto jurídico realizado 
entre particulares de derecho privado de 
los cuales no se cuenta con su 
consentimiento para su divulgación, por lo 
que no debiera publicarse dichos datos al 
consistir en parte de estrategias 
comerciales que no corresponde a 
información de acceso público, y refiere a 
información relativa a actos de carácter 
jurídico administrativos de personas 
morales.  

(3) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, 
último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III, 
de la LFTAIP, así como lo previsto en los 
numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II de los 
Lineamientos.  

Lo anterior, por corresponder a información 
confidencial de carácter comercial, cuya 
titularidad corresponde a los agentes 
económicos en lo individual y su 
divulgación pudiera perjudicar la posición 
competitiva de su titular y ser útil para sus 
competidores actuales o potenciales, por 
consistir en la participación accionaria de 
personas morales que no son 
concesionarias, por lo que no es 



información de acceso público, y refiere a 
información relativa a actos de carácter 
jurídico y administrativo de personas 
morales, lo cuales a su vez aluden a un 
detalle en el manejo del negocio del titular, 
y de su toma de decisiones, que pueden 
observarse al exponer los porcentajes de 
acciones que otras personas morales 
detentan sobre una empresa en 
específico, lo cual pudiera ocasionar un 
perjuicio. 

(4) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, 
último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III, 
de la LFTAIP, así como lo previsto en los 
numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracciones I y II de los 
Lineamientos. 

Lo anterior, por corresponder a información 
confidencial de carácter patrimonial, cuya 
titularidad corresponde al agente 
económico y su divulgación pudiera 
perjudicar la posición competitiva de su 
titular y ser útil para sus competidores 
actuales o potenciales, por corresponder a 
cifras financieras de los participantes en la 
operación que se analiza, relativo a 
ingresos al patrimonio de la empresa, por lo 
que no es información de acceso público, 
y relativa a información que comprende 
hechos de carácter contable y económico 
de cierta persona moral, lo cuales a su vez 
aluden a un detalle en el manejo del 
negocio del titular en cuanto a sus 
actividades como persona moral, respecto 
al monto de ventas que reporta su negocio 
por el actuar del mismo.  

(5) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, 
primer y último párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracciones I y III de la LFTAIP, y numeral 
Trigésimo Octavo, fracciones I y II, y 
Cuadragésimo, fracciones I y II de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.  

Lo anterior, por corresponder a información 
confidencial de carácter jurídico, 
consistente en datos relativos a personas 
que comprende la realización de un acto 
jurídico administrativo, cuya divulgación 
pudiera ser útil para un competidor, ya que 
se relaciona con el modo en que ciertas 
personas físicas adquirieron patrimonio y 
participación accionaria sobre ciertas 
personas morales, y cuyos datos son 
relativos a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular y sobre el proceso de 



toma de decisiones, al ser indicativos de la 
adquisición de participación accionaria 
del negocio en cuestión.   

Firma autógrafa o señalamiento de 
firmado electrónico del Titular del 
Área. 1 

 

 

 

 

                                                           
1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) y Segundo del 
Acuerdo P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se 
indican”. 
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